
  
 
 

 
 

 ANEXO II 
 

 
 
 (EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA LEY ORGANICA 3/2018, DE 5 DE DICIEMBRE, DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES Y GARANTIA DE LOS DERECHOS DIGITALES, EL GOBIERNO DE CANTABRIA 
LE INFORMA QUE LOS DATOS PERSONALES RECOGIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO ESTARAN INCORPORADOS EN FICHEROS AUTOMATIZADOS TITULARIDAD DE ESTA ADMINISTRACION, SUS DATOS 
ESTAN A SU ENTERA DISPOSICION. TIENE DERECHO A ACCEDER A ELLOS PUDIENDO RECTIFICARLOS O CANCELARLOS SI ASI NOS LO COMUNICASE. 

 
 

 
CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN   
DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ALIMENTACION 
CODIGOS DIR3- Órgano tramitador: A06004065 - Oficina de registro: O00006456 
 

DECLARACIONES RESPONSABLES 

 

D/Dña.       

con DNI/NIE       

en representación de la entidad:       

con N.I.F.       

como solicitante de ayudas al amparo de la Resolución de la Consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y 
Alimentación por la que se convocan para 2026 las ayudas a organizaciones de productores pesqueros en el 
ámbito exclusivo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, para la preparación y ejecución de los planes de 
producción y comercialización, cofinanciadas por el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA). 

 

DECLARA: 

 

 No haber recibido ni solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, en cumplimiento del artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, sobre obligaciones de los beneficiarios. 
 

 No ser deudor por resolución de procedencia de reintegro de las causas recogidas en el artículo 37 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 

 No haber sido sancionado con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones por incumplimiento 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 

 No encontrarse incurso en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 11 del Reglamento 
2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de julio de 2021 por el que se establece el Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura., relativo a la admisibilidad de solicitudes y operaciones no 
subvencionables. 
 

 No haber sido sancionado con la imposibilidad de obtención de préstamos, subvenciones o ayudas 
públicas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 105 letra i) de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, y en su 
caso, por la normativa de las comunidades autónomas. 
 

 Que cumple de todos los requisitos indicados en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
necesarios para obtener la condición de beneficiario. 

 
 
 
 
 

En       , a    de   de 2026 
 
 
 

 
Fdo.:       


